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JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. AL DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL JUICIO DE AMPARO NO PUEDEN PRONUNCIARSE EN RELACIÓN 
CON LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL ÓRGANO REGULADOR EMISOR PARA 
EJECUTARLOS. 
A los Jueces de Distrito en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, les corresponde decidir -cuando así se les solicite-, sobre la 
suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, sin que en ese estadio procesal puedan 
pronunciarse en relación con las facultades constitucionales del órgano regulador emisor para 
ejecutarlos, dado que el análisis de ese aspecto implicaría extralimitarse en la temática de la 
suspensión. Además, porque los juzgadores carecen de facultades para sustituirse en las de dichos 
órganos autónomos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 11/2014. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 3 de abril 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFETEL). LA REGLA DE QUE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE) NO PUEDE EJECUTAR LAS MULTAS Y LOS 
ACTOS VINCULADOS CON LA DESINCORPORACIÓN DE ACTIVOS, DERECHOS, PARTES SOCIALES O 
ACCIONES, HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO QUE, EN SU CASO, SE 
PROMUEVA, CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 28, VIGÉSIMO PÁRRAFO, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO PUEDE TRASLADARSE A SUS ACTOS. 
Del proceso de reforma que dio lugar al artículo 28, vigésimo párrafo, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, se advierte que la intención del Constituyente fue establecer, 
como regla absoluta, la improcedencia de la suspensión en el juicio de amparo en el que se 
impugnen los actos y omisiones de los órganos reguladores creados con motivo de dicha 
modificación constitucional y, de forma específica, que la COFECE no puede ejecutar las multas y 
los actos vinculados con la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, hasta 
en tanto se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Ahora bien, esta última 
regla, además de ser ajena al régimen de la suspensión en el amparo, no puede trasladarse a actos 
del IFETEL, porque de la disposición mencionada se aprecian sólo supuestos excepcionales en 
relación con actos de aquélla, no de éste, por lo que no puede realizarse una interpretación 
analógica o extensiva del mencionado precepto, para que los supuestos limitados establecidos 
únicamente para la COFECE abarquen también actos del IFETEL, pues tal dispositivo debe aplicarse 
de manera estricta, en términos de la tesis P. LVI/2006, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, agosto de 2006, página 13, de rubro: "INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. LA REGULACIÓN 
ESTABLECIDA EN UN PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS NO PUEDE APLICARSE POR ANALOGÍA CUANDO PREVÉ EXCEPCIONES A REGLAS 
GENERALES ESTABLECIDAS EN LA PROPIA NORMA FUNDAMENTAL." 
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DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
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